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22949 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace pública la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos para tomar parte en la oposi
ción libre del Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado para cubrir plazas, en número de 32, en 
las provincias de Barcelona, Tarragona, Lérida y 
Gerona.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo establecido en la base 3.3 de 
la Orden de este Ministerio de 5 de mayo de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» número 139, de 10 de junio), por la que se 
convoca oposición libre para cubrir 32 plazas del Cuerpo de 
Guardería Forestal del Estado, vacantes en las provincias de 
Barcelona, Tarragona, Lérida y Gerona,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:

Primero.—De acuerdo con lo establecido en la base 4.1 de la 
mencionada Orden de convocatoria, se hace pública la lista 
provisional de aspirantes admitidos a la citada oposición, así 
como la de los excluidos, por los motivos que se indican; todos 
los cuales figuran, respectivamente, en las relaciones I y II 
que a continuación se transcriben:

RELACION I
Lista provisional de aspirantes admitidos

Número
Número Apellidos y nombre del D. N. I.

1 Blázquez Flores, Paulino Domingo ......... 74.485.274
2 Caballero Domingo. Evaristo.................... 18.400.175
3 Calle Jiménez, Feliciano .......................... 76.097.623
4 Fuertes Fernández, Vicente .................... 10.550.676
5 García García, Felipe .................   10.011.356
6 Gómez Herraiz, Pedro .............................. 4.505.347
7 Guijarro Pageo, Juan .............................. 23.169.453
8 Hernández Fernández, Ubaldo ............. 6.947.775
9 Martín Martín, Emiliano ....................... 7.465.481

10 Martínez Benedicto, Ildefonso ................ 73.364.199
11 Martínez Díaz, Tomás .............................. 71.859.346
12 Martínez Medina, Sebastián ................ 27.206.488
13 Martínez Nieto, Manuel ....................... 75.054.283
14 Mateos Vicente, Rafael ......................  7.428.488
15 Melgar Galende, Eduardo ....................... 12.700.294
16 Ramón Martínez, Elíseo (1) ................ 10.014.774
17 Romero Jiménez. Alejandro .................... 27.203.649
18 Ruano Rodríguez, Gerardo .................... 95.992.340
19 Ruiz Fernández, Fulgencio .................... 6.953.558
20 Tomás Cordero, Doroteo ........................... 14.683.758
21 Valverde Checa, Diego .............................. 70.834.396
22 Velasco Romero, Francisco .................... 70.633.369

RELACION II

Lista provisional de aspirantes excluidos

Número
Apellidos y nombre del D. N. I.

a) Por no alegar estar en posesión del título de 
Capataz Forestal, exigido en la base 2 b):
Calle García, Melchor ................................................... 74.804.577
Campa Pérez, José Armando ..................................... 33.822.567

Número
Apellidos y nombre del D. N. I.

Clemente Macián, Antonio ............................................. 18.900.217
Jarque Rodríguez, Pedro ................................................ 18.401.585
Leira Insúa, Manuel José .............................................   76.318.515
Marín Sorribas, Rufino ........................................ ...... ......... 73.253.224
Rodríguez Soneira, Eduardo Perfecto ........................ 32.315.207

b) Por no haber firmado la instancia y no cons
tar el abono de los derechos de examen:
Rodríguez Peral, Eutilio ................................................ 70,999.889

c) Por no acompañar a la solicitud las dos fo
tografías exigidas en la base 3.1:
Domínguez García, Remigio ......................................... 11.694.928
González Moraga, Casimiro ............................................. 70.563.299

d) Por no constar el abono de los derechos de 
examen:
Dauden Alegre, Eugenio ................................................ 18.385.321
Gómez Alvarez, Francisco ............   5.102.250
Martínez Rubio, Dalmiro ................................................ 10.791.710

Segundo.—De conformidad con lo señalado en la base 1.1, el 
número total de vacantes que en definitiva son objeto de la 
presente convocatoria continúa siendo el de 32.

Tercero.—En consonancia con lo indicado en la citada base 
4.1, se señalan con (1) los aspirantes acogidos a la reserva de 
plazas a que se refiere la base 1.3.

Cuarto.—Contra la lista provisional de admitidos y excluidos 
que se aprueba por la presente Resolución, podrán los interesa
dos presentar ante esta Subsecretaría, en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación que permite 
el artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de septiembre de 1976.—El Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

ADMINISTRACION LOCAL

22950 RESOLUCION del Ayuntamiento de Sardanyola re
ferente a la provisión, mediante oposición libre, 
de una plaza vacante de Auxiliar de Administra
ción General.

El «Boletín Oficial» de esta provincia número 265, de fecha 
4 de noviembre de 1976, publica convocatoria para la provi
sión, mediante oposición libre, de una plaza vacante de Auxi
liar de Administración General, dotada con el haber correspon
diente la coeficiente 1,7, dos pagas extraordinarias preceptivas, 
trienios y demás retribuciones reglamentarias.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días há
biles, a partir del siguiente, también hábil, al de la publica
ción de esta convocatoria, en extracto, en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que se hace público para conocimiento general de los 
interesados. '

Sardanyola (Barcelona), 8 de noviembre de 1976.—El Alcalde. 
8.535-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE IUSTICIA

22951 ORDEN de 14 de octubre de 1976 por la que se 
manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de Guadalcazar, con Grandeza de Espa
ña, a favor de don José de Salamanca y Ramírez 
de Haro.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Rea] 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), 
y de acuerdo con el parecer sustentado por la Diputación Per

manente de la Grandeza de España, Servicio y Subsecretaría 
de este Departamento y Comisión Permanente del Consejo de 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Guadalcazar, con Grandeza 
de España, a favor de don José de Salamanca y Ramírez de 
Haro, por fallecimiento de su hermano don Luis de Salaman
ca y Ramírez de Haro.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 14 de octubre de 1976.

LAVILLA ALSINA
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.


